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C. A AN RAMOS BOURS 
RAMSA DEL YAQUI, S.A. DE C.V. 

U U'M ~y--o ~ -e.;· lS~ -e 
>/o2.) :'1 

PRESENTE 
. ASUNTO: Licencia Ambiental única 

·_ BITÁCORA: 09/LlJA0023/02/17 

En atención a la solicitud ingresada éf está.· Agenda Nacional· de Seguridad ·Industri-al y de 
Protección. a;l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo·$, en lo sucesivo la AGENCI-A,. el día 
RAMSA .DEL Y AQUI, S.A. DE 'C.V:· y turnada pa~a su atenéjón a la DireceiÓ.rr(;eneral de Gestión 
Comercia-l, adscrita·a la .Unidad de Ge-stión; Superv·isiófl, .. tnspección y. Vlgilantia.Comercial,-por 
medio" del cual en su carácter de representan~e leg?l del estableeiirii'ento RAMSA DELY AQUI, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 117-32, é:on·ubicadón en EMitiANO ZAPATÁ 715, 
COLONIA FRACC · RICHARDSON VAlLE- DEl- Y AQUi, MUNICIPio'·:cAJEME, ESTADO DE 
SONORA, CÓDIGO ·POSTAL 85100, en .lo ·suc-esivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única CLAU). Una 11ez eval_uada la in~ormación .·presentáda, y · 

. . 

C O NS I·D ERANDO 

l. Que.esta Direcdón General. de.Gestión Com~rcia_l es competente para revisar, evaluar 
y _resolver sobre la Licenc;i? Ambiental Únfca sdlícitada p'br el REGU~ADó, de.s9:nforrnidad 
con lo· dispuesto :·~n los:'ar:tículos 4 ·fracci6n X XVII y 37 fracción XVIII del Reglamento 
Interior-de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrialy de ProtecCión al Medio.Ambiente 
del Seáor Hidrocarburos. · · · 

11. Que el día RAMSA DEL YAQUI, S.A. DE C.V. se recibió" eri la AGENCIA, la solicitud de 
Licencia Ambten.tal única ·-para e.l estabJecimiento RAMSA DE~ .YAQUI., S.A. DE c.v., 
misma que fue registr.ada con número d~ ·bitácóra 09/LUA0023/02/17. 
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11 1. Que con fecha 29 de junio de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimient o mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9095/2017, 
mismo que se notificó el 16 de octubre de 2 O 17, a través del cual se solicitó información 
complementaria para estar en c_ondicion~s de .resolver el trámite con número de bitácora 
09/LUA0023/02/17. Para tal. efecto .se estableció un. plazoode veinte días hábiles a 
partir de la notificación del acuerdo en comento. 

IV. Que el día 03 de noviembre de 2017 se recibió en oficialía de partes de la.AGENCIA, para 
su evaluación, la información solicitada a t ravés. del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/9095/2017. 

V. Que el REGULADO cumple con lo,? .requisito? nec~sarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mi$mos que prese:nt ó dentro de la sol i<:itud regist rada con bitácora 
09/Ll)A0023/02/17, así como 1~ información adicional referida.en el CONSIDERANDO 
IV, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los.artículos·J. 3 fracción .. XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 f racción 11 
de la Ley' de la Agencia Nacional de Segurida9 Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; ·nO y 111 .. BIS de- la . Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y. ·j 1 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de SegLJr_idad· li!dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17' BIS apartado A) fracción VI· deL Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de ·Prevención y Control de la 
Contaminación de la ·Atmósferc¡.; además del Acuerdo por el que se reforman y a9icionan 
diversas ·disposiciones al diverso que e-stablec~ · los pio.cedirri ientós parª obtener la licencia 
ambiental· única, media.nte ·un trámite único, así como la actualización de la información de 
emision.es mediante una cédula 9e operación anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resUlten aplicables, esta Dirección'Geñ.eral de 0estión Comercial, 

R E SUE L V E 
-

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos; y legales presentados por el 
·REGULADO para tramitar y obtener la Lice11cia Ambiental Unica. 

SEGUNDO.- OTORGAR ál REGULADO la : 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU..:ASEA/4341-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANTES 
. . 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
RAMSA DEL YAQUI, S.A. DE C.V., 11732 con'übicación en EMILIANO ZAPATA 71 5, 
COLONIA FRACC. RICHARDSON VALLE DEL YAQl.Ji, CAJEME, CÓDIGO POST AL 
8 S 2 00, EST J\DO DE SONO RA, que se dedica a la come'róal izáción de gasolina y diésel, 
con una capacidad inst alada de suministro anual de :3,424,540 litros Pemex Magna y 
1,595,010 lit ros de Pemex Diései. _EI establecimiento cuenta para su operación con las 
instal~ciones~ descritas en la: Tabla 1 del presente .. 

1-Ta.oqg~ de Pemex Magnª·- _ __: _ __ - 6~,000 ~ · ·uúos__ . ; 
~ Tanque de Pe m ex Diésel · · . _· __ L 6.0,000 -~:_ lit ros 1 
Di~errsarJ.g..l_ _ -~- _ ~ 4 ___ i Pistolas ~ · 

tolspensario 2 · · 1· _ 4 i Pist olas j 

11. La P._resente L_ic_enci9 Ambientªl Úni·~a s_e .exp[qe por iJr:li.~a vez _en t~nto ·el ·~stablecim iento 
. · no camqie de ubicaeión o de act_i\rÍdad) según le fue autorizada. Si es este. el caso deberá 

solicitar una nueva Licencia. Si · existe ,cambio . de razón social, aumento en la 
' c~p:acida'dde alm¡a~enamiente, ·catnbio~ · de.:prÓ~eso, ampúadó·ñ d~ inst~llaciones 
· o la generaci6n de. nueve.s-:residu~os. p~ligrosos, d~berá presentar: la solicit ud de 
actualizaci.Qn .a lªs condicjof1antes respectiv?s._ -. 

. . 
111. ~a Licencia es intransferible· a ot ros establecimient os: y se otorga sin' perjuic;io de las 

au~orizaciones, permisos . y registr-os que deban obtenerse de ésta u otra autóridad 
compet ent e. 

IV. El REGULADO, hasta· en tanto no se emitan lineamientos, ·directrices, criter ios u otras . ' ' . . 

disposi'Giones admirjstra~iyas de. cará~ter general por parté de esta' AGENCIA, deberá 
remitir a .J.a Secretaría de M~dio Am bient e y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los-términos vigentes establecidos. · 

V. Asimismo, eÍ REGU.LADO, deberá estimar y .reportar .é~ ia Cédula· de Operación anual J 
correspondiente,-conf orme a lo est ablecido en el Artículci · 2 O del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y _la Protecciór) al· .Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminant¡;s,. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, to lueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 
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VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl , VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente ~n.materia de Prevención y Contro l de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Norma$ Oficiales Mexicanas vigentes que les s_ean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artícu lo 109 'bis d~ la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al_Ambiente y .a.l9s Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones Y. Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes· y sustaQcias que se encl!entren listadas y 
que cumplen el umbral de rep.<xte ~s~ablecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece ·la- lista ·de. sustancias -sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y-transferencia de contaminantes; en este .mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisionéS fugitivas correspondie-ntes. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridac,j .que· serán implementadas para evitar riesgos operaciona]es y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciale-s, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las· dependencias de Protección Civil. corresp?ndient.~ .' · 

IX. Para el caso d.e paros· programados por-·mantenimiento, el REGULADO deberá 
i~plementar las mejo_res pr_ácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, di(ectrices, criterios u otras 
disposiciones adtninistrativas de carácter general por parte de esta ·AGENCIA 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en l.a Tabla 1 de la presente,_ mismas que deberán registr.arse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de cont ingencia que. instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlªr la ca.o_taminaCión que se presente 
por condiciones meteorológic:as desfavocables o . em'isiones extraordinarias no 
controladas. 
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XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dis.posit ivos · e ·· instrumer¡tos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá.garantízar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley G-eneral para la Prevención i Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT- 201 1, que establece·los .criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especi-al y· deté-rminar cuáles están sujetos a Plane$ de 
Manejo; el listado de los niismos;: el procedimiento p·ara la inclusión ·o exclusión a dicho 
listado; así como los elemento~ y procedimientos ·para la formulación de los planes de 
manejo~. -. 

XIV. El ~EGULADO deberá ga-~antizar ·'que el manejo dentro y fuera· de sus instalaciones de 
los residuos. peligrosos .que genera, cumple con ló establecido en 'los 'Artículos 151, 151 
Bis, 152,,l52-'Bis de la Ley GeQ'eral dei .Equitibrio ."Eé:ológico y la Protecdón al Ambiente, 
a los Artícu lo~ áplicables de 1·a U!y Geh eral· para ia Prevendón y 'Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas. vige~tes .aplicables en la 
materia . . 

XV. · El REGULADO, debe~á gar~nti·zar el cumpl"iniiento del ?rtfcu:lo 3 5 dei .R~glamento de la 
Ley General ·para;la Prevención y Gestión Integral d~tos ~esiduos, en el"cual se establece 
el procedimiento para Ja identificadón de los resfduo_s pefigr.osos, así com.o .de los 
?rtfculos 43 y 45 del Reglamento -de la Ley General para l_a Pre-vención y. Gesti.ón Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO.genere nuevos residuos que por sus 
características sean con:sidexados peligrosos .según_-la N9M-052:SEMARNt;T-2 00 5, 
deb.erá actualizar su Licenda. ·. · ·· · 

XVI. El REqULADO deber,á garantizar que el almacenam(ento de los r.es_iduos peligrosos 
generados dent ro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglament o de la Ley Gener-al para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVII. El REGULADO en la oper~cJón y funcionamiento de su estableéimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a t odas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y ia Prot ección al Ambiente. y. los Reglamentos que de ~lla se 
derivan, así como en las Normas Ofrciales. Mexicanas y ot ros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · 
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XVIII.EI incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y l.os.Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, a$Í como la presentación 
de quejas en forma justificada· y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ócasion.en daños al medio · ambiente y a los bienes 
particulares· o nacionales, podrá ser sancionado. por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposicio.nes aplicables. 

. . . .. . ... . 

TERCERO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
ADRIAN RAMOS BOURS, en su carácter de representante legal de la empresa RAMSA DEL 
YAQU~. S.A: DE C.V. . . 

CUARTO.- Notificar a C. ADRIAN RAMO.S BOURS,.en.representación del .establecimiento 
RAMSA DEL Y AQUI, S.A. DE C.V., el.' presente acuerdo 'de conformidad con el artículo· l6 7 
Bis de la ley General del Equilibrio Ecológic0 y la Protecció~ al Ambi~nte y ·demás aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR .GENERAL ·. 

¿1/. 
C. C.P. f · lng ... !=arlps Salvador de Regules Ruiz-F~nes.- Direct~r Ejecutivo d~ la ASEA • 

/ Biól. Ulises Cardona Torres.- 'Jefe de Unrdad de Gest1on Industrial · . 

BITÁCORA: 09/LUAOOÚ/021!7 
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